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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

EDUCACION
043-09. SANCION DISCIPLINARIA EN CENTRO EDUCATIVO.  Alega la recurrente que la ofendida cursa el octavo año en el Liceo UNESCO, de la Dirección Regional de Pérez Zeledón y el 28 de octubre la profesora de Educación Cívica le impuso, mediante la boleta 8900, una sanción disciplinaria leve por hablar en clase, lo que tiene como consecuencia un rebajo del diez por ciento de la nota de conducta.  Reclama que no se le hizo a la amparada un traslado de cargos, no se le dio derecho a audiencia, no se indicó que tenía derecho a un abogado, ni debido proceso, ni se indicó que tenía derecho a recurrir la decisión. Se declara con lugar el recurso. CL
SALUD
040-09. CIRUGIA. Señala la recurrente que su hijo está en tratamiento de Ortodoncia, su caso amerita intervención quirúrgica. Desde mayo de 2008 está en lista de espera. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General, al jefe de Servicio de Odontología, y, Coordinador de Cirugía Maxilofacial, todos del Hospital Calderón Guardia, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, que dispongan lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación de forma cierta y precisa de la fecha en que se le hará la intervención quirúrgica que el amparado necesita -según criterio de su médico tratante. CL
041-09. MEDICAMENTO.  Señala el recurrente que es una persona de cincuenta y nueve años de edad que ha venido sufriendo desde hace varios meses quebranto en su estado de salud, caracterizado por disminución del aperito, pérdida de peso, cansancio, náusea hipoactiva o lentificada e inicio de un cuadro de tipo bronquial agudo que ha sido tratado a nivel ambulatorio con antibióticos. Debido a lo agudo del cuadro de salud que presenta se practicaron algunos exámenes de laboratorio en los que se evidencia leucocitosis de 79000 mmm, motivo por el cual requiere de medicamento por lo que la autoridad recurrida no se lo suministra. Se declara con lugar el recurso .Se ordena a la Directora Médica. y Directora de Farmacia ambas del Hospital Dr. Max Peralta de Cartago,  o a quienes ejerzan esos cargos, que tomen las medidas necesarias para que se le suministre en forma inmediata a la amparada, el tratamiento prescrito por su médico tratante, consistente en el medicamento Imatinib, en las cantidades y condiciones que éste profesional ha recetado. CL
PENAL
042-09. DETENCION. Señala la recurrente que al ser aproximadamente las trece horas cuarenta minutos tres de diciembre de pasado, recibió una llamada del Juzgado recurrido, indicándole que se le convocaba a una vista de prórroga de medida cautelar para ese mismo día a las dieciséis de la tarde, ello en la causa penal seguida en contra del amparado, toda vez que el Fiscal accionado había gestionado -hasta ese momento y verbalmente- la prórroga de las medidas cautelares impuestas al amparado y que vencían ese día. Que se le indicó por parte del Juzgado Penal que “el imputado no se había localizado en ese momento en la casa por que andaba trabajando y que no se iba a hacer la vista”. Sin embargo, el cuatro de diciembre del dos mil ocho, se enteró por parte de su defendido que la vista fue realizada en horas de la noche, y que fue privado de su libertad, incluso fue esposado, para ser llevado a una vista de medida cautelar,  a la cual nunca fue citado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra el Puesto Policial de Paso Canoas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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